
VISTO: 

Ref.: Expte. N° 11· 09-58367 

UNIVERSIDAD NACIONAl DE CORDOBA 

Facultad de Cloncios Econ6mlcaa 

Córdoba, 23 de octu bre de 2009 

El pedido formulado por el Coordinador del C iclo Básico a Distancia 
dependiente de la Secretaria de Asuntos Académicos, para que se contrate bajo la 
modalidad de contrato de locación de servicio-profesional independiente, a la Lic. 
Mnricl Viviana Slavin ONI 18.338.602; 

V CONSIDERANDO: 
Q ue se han cumplido con las exigencias q ue especifica la 

O rdenanz:1 HCS N° 15/08 y se hnn clnbon1do los informes del área económico
financiera y de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y d e conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA f ACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R E S lJ E L V E: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de locación de scn•icios - Jlrofesional independiente -
con la Lic. Mariel Viviana Slavin según modelo que cor re a fs. 12113 d el expediente de 
referencia. 

Art. 2°.- Reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos por el 2° 
párrafo del artículo 2° de la Ord. 5/95, los servicios que en su caso hubieran prestado 
la Lic. Mariel Vi\•iana Slavin entre el 15 de octubre de 2009 y la fecha en que se 
perfeccione el contrato en cuestión, y disponer so pago en concepto de legítimo abono, 
previa certificación por parte del responsab le del contratado.-

Art. 3°.- Pase al Arca Económico Financiera a los fines de instrumenhtr el registro 
que CShtblcce el articulo 12 de la Ordemmzn HCS N° 15/08. 

Art . 4°.- Notifiquesc fehacientemente a la interesada, u la Asesora Legal y a la 
Secreta ria de Asuntos Académicos de es ta nidad Académica 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 778/2009 


